
DDEECCRREETTOO  SSUUPPRREEMMOO  NNºº  2255228866
DE 30 DE ENERO DE 1999

ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS
SERVICIOS DEPARTAMENTALES DE FORTALECIMIENTO

MUNICIPAL Y COMUNITARIO (SED-FMC) 

HUGO BÁNZER SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que la política del Supremo Gobierno es la de profundizar el proceso general de descentraliza-
ción en el país, integrando los procesos de descentralización Administrativa y Participación
Popular dentro de un único proceso denominado Descentralización Participativa.

Que el Artículo 2º, Parágrafo VI, Inc. B, del decreto supremo 25060 de 2 de Junio de 1998, crea
los servicios Departamentales como estructuras operativas de las Prefecturas de Departamento
encargados de administrar regímenes específicos, con competencia de alcance departamental
y establece que sus atribuciones y funciones deberán ser determinadas, en cada caso median-
te Decreto Supremo.

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por artículo 30º del Decreto Supremo 25060, es
necesario definir la organización atribuciones y funcionamiento del servicio departamental de
Fortalecimiento Municipal y Comunitario.

EN CONSEJO DE MINISTROS;
DECRETA:

TÍTULO I 
MARCO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1° OBJETO
En el marco de la ley Nº 1654 de Descentralización Administrativa y en cumplimiento al Decreto
Supremo Nº 25060 que regula la estructura organizativa de las Prefecturas de Departamento, el
presente Decreto Supremo establece las bases comunes de organización, atribuciones y funcio-
namiento de cada Servicio Departamental de Fortalecimiento Municipal y Comunitario, en las
Prefecturas del Departamento.

ARTÍCULO 2° NATURALEZA JURÍDICA
El Servicio Departamental de Fortalecimiento Municipal y Comunitario, cuya sigla es SED-FMC, es
un órgano desconcentrado y operativo de la Prefectura en materia de fortalecimiento municipal
y comunitario, con alcance departamental, en lo relativo a la gestión técnica, con dependencia
lineal del prefecto y funcional del director General de coordinación de la respectiva Prefectura.

ARTÍCULO 3° MISIÓN INSTITUCIONAL
El SED-FMC tiene a su cargo la coordinación de los programas y proyectos destinados a promo-
cionar, difundir y apoyar a través del fortalecimiento municipal y comunitario, el proceso de des-
centralización participativa en su jurisdicción departamental.

ARTÍCULO 4° MARCO LEGAL
El SED-FMC desarrollará sus actividades en el marco de las normas contenidas en la ley Nº 1654
del 28 de julio de 1995 (Ley de Descentralización Administrativa), ley 1551 de 20 de abril de 1994
(Ley de Participación Popular) y sus reglamentos, ley Nº 696 de 10 de enero de 1985 (Ley
Orgánica de Municipalidades), sus reglamentos, D.S. 25060 de 2 de junio de 1998 Estructura de
las prefecturas de departamento) y demás disposiciones y normas sectoriales.
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ARTÍCULO 5° ATRIBUCIONES
El SED-FMC tiene las siguientes atribuciones:

a) Formular y ejecutar planes, programas y proyectos de fortalecimiento municipal y comunita-
rio de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y en el marco de la estrategia de acción
de Viceministro de Participación Popular y Fortalecimiento Municipal.

b) Coordinar el accionar de los diferentes actores públicos y privados del departamento en el
marco del proceso de la Descentralización Participativa.

c) Apoyar a los Gobiernos Municipales de su jurisdicción territorial en la identificación de pro-
gramas y proyectos de inversión concurrente y de prestación de servicios.

d) Promover la conformación de mancomunidades municipales para la ejecución de progra-
mas y proyectos de inversión concurrente y aquellas de múltiples fines, destinadas a contri-
buir al desarrollo económico y social.

e) Articular las acciones que desarrollen las direcciones y servicios departamentales de la pre-
fectura y los programas de cooperación, para el proceso de desarrollo municipal.

f) Promover y apoyar la organización territorial administrativa de los municipios de su jurisdicción.

g) Realizar el seguimiento y evaluación al proceso de Participación Popular y Descentralización
Administrativa en el marco de las disposiciones de los órganos competentes.

h) Identificar las entidades, organizaciones y recursos financieros que contribuyan al fortaleci-
miento institucional de los Gobiernos Municipales, Comunidades Campesinas, Pueblos
Indígenas y Juntas Vecinales, encauzando sus acciones y facilitado su relacionamiento con
los sujetos de la Participación Popular imponentes de la Descentralización Participativa.

i) Apoyar en la solución de los conflictos de límites territoriales de los municipios.

j) Asesorar a las organizaciones territoriales de base en las gestiones de obtención de su per-
sonería jurídica; contribuir a su desarrollo institucional y promover su efectiva, participación
en la vida jurídica, política y económica del municipio.

k) Promover la generación de capacidades y asesorar a las instancias de representación social
en el control social de la gestión institucional del desarrollo municipal.

l) Promover, apoyar y asesorar a las Subprefecturas en la conformación y funcionamiento de
los Consejos Provinciales de Participación Popular.

m) Apoyar al Consejo Departamental en temas relacionados con el proceso de
Descentralización Participativa.

n) Compatibilizar la oferta estratégica departamental con la demanda municipal.

o) Participar en la formulación del proyecto de presupuesto departamental.

TÍTULO II 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL

CAPÍTULO I 
ESTRUCTURA GENERAL

ARTÍCULO 6°
El SED-FMC tiene los siguientes niveles de organización técnico-operativa:

Nivel Central:

a) Nivel de dirección: Director técnico del SED-FMC 

Nivel Técnico Operativo: Jefe Técnico de Unidad: Fortalecimiento Municipal, Fortalecimiento
Comunitario.

b) Nivel Desconcentrado: Equipos Técnicos Subregionales de Programas y Proyectos.

CAPÍTULO II 
NIVEL DE DIRECCIÓN

ARTÍCULO 7° DIRECTOR TÉCNICO DEL SED-FMC
El Director Técnico del SED-FMC será designado por el Prefecto del Departamento mediante
resolución, y dependerá funcionalmente del Director General de Coordinación.

Descentralización 783



El Director Técnico del SED-FMC tiene las siguientes atribuciones:

a) Coordinar y realizar el seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas y proyec-
tos de la prefectura en materia de fortalecimiento municipal y comunitario.

b) Formular y ejecutar los planes, programas y proyectos departamentales en coordinación
con los Gobiernos Municipales del Departamento y con sujeción a las directrices del
Viceministerio de Participación Popular y Fortalecimiento Municipal.

c) Promover la articulación entre las Subprefecturas y municipios de la provincia en el ámbito
de su competencia.

d) Presentar a consideración del Director de Coordinación General, el proyecto de presupues-
to y la ejecución presupuestaria del Servicio Departamental.

e) Canalizar los requerimientos y apoyar las gestiones de los Gobiernos Municipales en el
marco de sus atribuciones.

f) Proponer e implementar la operación de equipos técnicos subregionales sobre la base de
un plan de organización administrativa territorial para la prestación del servicio.

g) Las que le sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones en el marco de la misión
institucional del Servicio Departamental.

CAPÍTULO III 
APOYO PREFECTURAL

ARTÍCULO 8° ASESORAMIENTO JURÍDICO, AUDITORIA INTERNA Y ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS
Estas tareas y funciones serán brindadas por la estructura central de las Prefecturas de
Departamento, como sigue.

a) ASESORAMIENTO JURÍDICO, mediante la Dirección Jurídica, y con el personal de la misma.

b) AUDITORÍA INTERNA, mediante el Auditor Interno de la Prefectura.

c) ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, a través de la Dirección Administrativa y Financiera, y con el
personal de la misma.

CAPÍTULO IV 
NIVEL TÉCNICO OPERATIVO

ARTÍCULO 9° JEFE TÉCNICO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL
Son atribuciones del Jefe Técnico de la Unidad de Fortalecimiento Municipal:

a) Coordinar la ejecución de planes y acciones con los programas y proyectos orientados a
consolidar la capacidad de gestión institucional de los gobiernos municipales, en el ámbito
de su competencia.

b) Apoyar a los Gobiernos Municipales en la identificación de planes, programas y proyectos
de inversión y prestación de servicios concurrentes.

c) Estructurar la demanda municipal para compatibilizar la oferta estratégica departamental.

d) Asesorar a los Gobiernos Municipales en la canalización de sus requerimientos, gestiones y
relaciones con las instancias públicas y privadas que correspondan.

e) Apoyar la conformación de mecanismos e instrumentos destinados a consolidar la relación
de los Gobiernos Municipales con las Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y
Juntas Vecinales, en el marco del Plan Nacional de Fortalecimiento Municipal.

f) Brindar apoyo y asistencia técnica a los procesos de planificación participativa municipal.

g) Fortalecer la capacidad institucional, técnica, administrativa y financiera de los Gobiernos
Municipales.

h) Realizar seguimiento a los equipos técnicos subregionales en el área de su competencia.

ARTÍCULO 10° JEFE TÉCNICO DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO
Son atribuciones del Jefe Técnico de la Unidad de Fortalecimiento Comunitario:

a) Coordinar la ejecución de planes y acciones con los programas y proyectos destinados a
promover la participación de las Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y Juntas
Vecinales en la administración municipal, en el ámbito de su competencia:
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b) Canalizar los requerimientos de las organizaciones indígenas, campesinas y vecinales a las
instancias correspondientes.

c) Apoyar la obtención de la personería jurídica de las Comunidades Campesinas, Pueblos
Indígenas y Juntas Vecinales.

d) Apoyar la conformación de mecanismos e instrumentos destinados a consolidar la relación
de las Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y Juntas Vecinales con su correspon-
diente Gobierno Municipal.

e) Fortalecer la actuación de los Comités de Vigilancia como instancias de representación y
control social de la gestión gubernamental del desarrollo municipal.

f) Realizar seguimiento a los equipos técnicos subregionales en el área de su competencia.

TÍTULO III 
NIVEL DESCONCENTRADO

CAPÍTULO I 
EQUIPOS TÉCNICOS SUBREGIONALES DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

ARTÍCULO 11° DESCONCENTRACIÓN
El SED-FMC se desconcentrará mediante equipos técnicos subregionales, responsables de la
operación directa de los programas y proyectos de fortalecimiento municipal y comunitario,
según corresponda.

TÍTULO IV 
GESTIÓN PARTICIPATIVA Y CONCURRENTE

CAPÍTULO I 
ARTICULACIÓN

ARTÍCULO 12° ASOCIACIONES DE GOBIERNOS MUNICIPALES
Conformadas como espacios de coordinación y representación de los Gobiernos Municipales,
son reconocidas como interlocutores, con los cuales el SED-FMC interactúa a nivel consultivo, en
la formulación y aplicación de políticas, planes y programas relativos al proceso de
Descentralización Participativa.

ARTÍCULO 13° ASOCIACIONES DE COMITÉS DE VIGILANCIA
Conformadas como instancias de representación de los comités de vigilancia; constituyen el
escenario en el que el SED-FMC, interactúa a nivel consultivo en la formulación y aplicación de
políticas, planes y programas en áreas de fortalecimiento comunitario, de control social y de ges-
tión municipal participativa.

ARTÍCULO 14° SUBPREFECTOS
El SED-FMC coordina con los subprefectos del departamento, en el marco de las atenciones que
les señala el art. 32º del D.S. 25060 y otras disposiciones conexas, en lo concerniente al proce-
so de Descentralización Participativa.

ARTÍCULO 15° CONSEJOS PROVINCIALES DE PARTICIPACIÓN POPULAR
El SED-FMC se relaciona en asuntos técnico operativos con los Consejos Provinciales de
Participación Popular del Departamento, en las siguientes áreas:

a) Fortalecimiento a los Consejos Provinciales para consolidar sus capacidades organizativas y
funcionales.

b) Apoyo a los Consejos Provinciales en materias de identificación y formulación de planes,
programas y proyectos comunes a los municipios intervinientes.

c) Seguimiento y evaluación del cumplimiento de metas de planes, programas y proyectos que
son ejecutados en los municipios de las provincias correspondientes, en el ámbito de su
competencia.

d) Coordinación con el Consejo Departamental.

ARTÍCULO 16° MANCOMUNIDADES
El SED-FMC se relacionará en asuntos técnico operativos, con las mancomunidades municipales en:
a) El apoyo a los municipios en la identificación y formulación de planes, programas y proyec-

tos de desarrollo de la mancomunidad.
b) La articulación de fines, objetivos y acciones en el marco de la aplicación de políticas, planes

y programas departamentales y del plan nacional de mancomunidades.
c) La formulación de planes, programas y proyectos de desarrollo de las mancomunidades.
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TÍTULO V 
RÉGIMEN DE GESTIÓN

CAPÍTULO I 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y DE RECURSOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 17° REMUNERACIONES
Las remuneraciones del personal del SED-FMC serán cubiertas con recursos del presupuesto de
las Prefecturas de Departamento, en tanto que las remuneraciones del personal de los progra-
mas y proyectos con financiamiento externo y/o provenientes de la administración nacional,
serán cubiertas por dichos organismos.

La estructura organizacional establecida en el presente decreto para el funcionamiento del SED-
FMC, se realizará mediante la reconversión y/o asignación de personal existente en las prefectu-
ras, por lo que no deberá darse ningún tipo, de incremento presupuestario ni crecimiento buro-
crático, con la contratación de nuevo personal.

En el caso de programas y proyectos en actual ejecución, el personal de éstos será remunera-
do de acuerdo a los convenios específicos suscritos, lo que no deberá implicar un incremento
en el gasto corriente de la prefectura.

Para futuros convenios de inversión pública, la operación de dichos programas y proyectos
deberán realizarse a nivel departamental y/o municipal, en función a la capacidad de gestión de
la institución solicitante, y de acuerdo al Sistema Nacional de Inversión Pública.

Se excluyen de este tratamiento los programas y proyectos que se ejecutan a través de las ins-
tituciones públicas descentralizadas.

ARTÍCULO 18° FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS
El Viceministro de Participación Popular y Fortalecimiento Municipal en el marco de las normas
vigentes, deberá canalizar todos los recursos de financiamiento externo para ejecutar planes,
programas y proyectos, departamentales en materia de fortalecimiento municipal y comunitario,
según lo establecido por la Ley de Descentralización Administrativa.

Las prefecturas podrán destinar recursos de inversión para cubrir las contrapartes requeridas
por los programas y proyectos de fortalecimiento municipal y comunitario financiados con recur-
sos de agencias de cooperación nacionales y/o internacionales. Estos recursos deberán estar
incluidos en la Ley Financial de la respectiva gestión.

Las Prefecturas departamentales, a través de convenios interinstitucionales, podrán cofinanciar
planes, programas y proyectos de fortalecimiento municipal y comunitario en áreas geográficas
colindantes.

Las prefecturas conjuntamente con los Gobiernos Municipales, podrán cofinanciar con recursos
de inversión los requerimientos financieros, en el marco de las normas vigentes, la formulación y
ejecución de planes programas y proyectos de fortalecimiento municipal y comunitario. En el
caso de las prefecturas los recursos de inversión deberán estar incluidos en la Ley Financial de
la respectiva gestión.

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 19° INDEPENDENCIA TÉCNICA
El SED-FMC tiene independencia de gestión técnica, de acuerdo a sus competencias técnicas.

ARTÍCULO 20° ADMINISTRACIÓN
La administración del SED-FMC esta sujeta a la Ley Nº 1178, sus sistemas y las normas básicas
establecidas para cada uno de ellos.

Para los programas y proyectos de cooperación externa, la administración se sujetará a los pro-
cedimientos establecidos en los convenios suscritos.

ARTÍCULO 21° RECURSOS HUMANOS
El SED-FMC asimilará al personal existente en las unidades de Participación Popular de la
Prefectura, por tratarse de una reconversión.
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El personal profesional, técnico, administrativo y operativo del SED-FMC será seleccionado, con-
tratado, promovido y removido en cada una de las prefecturas, de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos por el sistema de administración de personal de la Ley 1178.

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES OPERATIVAS Y FINALES

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES OPERATIVAS

ARTÍCULO 22° COMITÉ DE COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPARTAMENTALES
El comité de coordinación de los servicios departamentales, será presidido por el Director
General de Coordinación de la respectiva Prefectura y la secretaria será ejercida por el Director
Técnico del SED-FMC y estará conformado por los Directores Técnicos de los Servicios
Departamentales de Salud, Educación, Agricultura y Gestión Social, siendo una instancia de coor-
dinación operativa con las siguientes atribuciones:

a) Compatibilizar los planes de fortalecimiento municipal y comunitario con las acciones del
resto de los servicios departamentales en el marco de las decisiones del consejo técnico de
la prefectura.

b) Asumir, por delegación del Prefecto, la responsabilidad de ejecutar las decisiones del Comité
de Coordinación del Proceso de Descentralización Administrativa y Participación Popular.

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 23° REGLAMENTO INTERNO Y MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
El SED-FMC deberá elaborar el Reglamento Interno y el Manual de Organización y Funciones en
el plazo de 90 días, a partir de la fecha de publicación del presente Decreto Supremo, los cua-
les deberán ser aprobados mediante Resolución Administrativa, emitida por el Prefecto de
Departamento.

ARTÍCULO 24° VIGENCIA DE NORMAS
Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

El señor Ministro de Desarrollo Sostenible y Planificación, el señor Ministro de la Presidencia y los
señores Prefectos de Departamentos quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de enero de
mil novecientos noventa y nueve años.
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